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Señor Presidente, 

Permítame expresar el honor que es para Guatemala verlo presidir este Consejo. 

La tarea que usted ha asumido es fundamental para coordinar el trabajo que 

debemos realizar en el desarme químico. Le garantizo que cuenta con la plena 

colaboración de esta delegación para que, bajo su guía, las sesiones de trabajo de 

este Conejo tengan resultados fructíferos.  

Asimismo se agradece los informes del Director General y mis colegas del Bureau, 

al igual que el trabajo realizado por parte de los facilitadores y la Secretaria 

Técnica de esta Organización. 

 

Señor Presidente,  

Tenemos un objetivo común: garantizar la paz y seguridad internacionales. Este es 

un compromiso y obligación con la humanidad. El terror y sufrimiento que se 

genera por el uso de las armas químicas es deplorable, motivo por el cual, los 

Estados Partes de esta organización, debemos tomar decisiones encaminadas al 

desarme, prevención y desarrollo; principios que se destacan en el preámbulo de 

la Convención que nos comprometemos a defender y cumplir.   

En cuanto al desarme, estamos cerca en eliminar la totalidad de las armas 

químicas declaradas. Cuando esta meta se alcance, será un hito para la 

posteridad. En ese sentido, Guatemala permanece vigilante porque estas sean 

destruidas en los plazos establecidos. Esto, lamentablemente, no significa que el 

mundo está libre de las armas químicas. El entorno mundial en evolución no 

parece ser prometedor ante la reemergencia. El año pasado, conocimos que se 

emplearon nuevamente las armas químicas, hechos que violan flagrantemente la 

Convención. En respuesta a estos incidentes, la Conferencia de Estados Partes 

decidió conformar un Equipo para la investigación de dichos incidentes (IIT). En el 

periodo entre sesiones fuimos informados por el Director del mismo sobre su 

conformación y metodología de trabajo, particularmente en los incidentes 

investigados por la Misión de Determinación de los Hechos (FFM). En ese sentido, 

Guatemala hace un llamado a la República Árabe Siria en colaborar con la IIT. 

Asimismo alentamos a que continúe trabajando constructivamente con la 
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Secretaria Técnica en atender los temas pendientes para con esta organización, 

particularmente en los que se refieren al Grupo de Evaluación de las 

Declaraciones (DAT). 

La prevención, Señor presidente, también es ser responsables en lo que se hace, 

en lo que se hace para bien. Es decir, ser responsables en el uso de la química en 

beneficio de la humanidad. La prevención es clave para generar la paz y 

sostenerla. Para esto, tenemos que tener una organización fortalecida y 

capacitada para enfrentar los retos de hoy y del futuro.  

En este sentido, quisiera referirme a la tan importante tarea que este Consejo le 

designó a los Embajadores I Gusti Agung Wesaka Puja de Indonesia y Agustín 

Vásquez Gómez de El Salvador. Durante su facilitación, han logrado identificar 

temas importantes que deben ser discutidos para el fortalecimiento estructural 

de esta organización – específicamente en lo que se refiere al recurso humano - e 

intereses y necesidades de los Estados Partes, particularmente los presentados 

por el MNOAL+China. Estos últimos se refieren a temas que debemos rescatar de 

la IV Conferencia de Revisión y que son esenciales para promover buenas 

prácticas en el uso pacífico de la química. Alguno de estos se refieren al 

mejoramiento en el control de aduanas, generar protocolos de acción para 

atender accidentes químicos, sostenibilidad y protección del medio ambiente 

entre otros. Es importante que estos temas queden identificados para que sean 

discutidos en las sesiones de trabajo de esta organización.  

Señor Presidente,  

Hay retos a futuro. Es por este motivo que en esta organización, en la cual los 

Estados Partes trabajamos por igual, debemos ser constructivos y colaborar para 

alcanzar resultados concretos y garantizar la paz para las vidas de las personas a 

quienes nos debemos. Guatemala se compromete a trabajar de manera conjunta 

con todos los Estados Partes y promover que se alcance un mismo fin: un mundo 

libre de armas químicas. 

 
 


